
D. Pedro Morón Otero.
D. Manuel Gutiérrez Pedrosa.
D. Luis Muiña Fernández.
D. Jaime Farras Camprubí.
D. Miguel Bosch Mas.
D. Julián Molina Ramírez.
D. Pedro Jarque Riera.
D. Juan Sala Corominas.
D. Ramón Bougues Serra.
D. José Maciá Pons.
D. Francisco Turpín Moreno.

No han podido admitirse para tomar parte en el concurso- 
oposición de que se trata, por haberse recibido fuera de plazo, 
las siguientes solicitudes suscritas por:

D. Rafael Fuentes Camacho.
D. Pedro José Jiménez Pinel.
D. Anacleto Prellezo Santervás.

Lo exámenes darán comienzo a las nueve horas del día 11 del 
próximo mes de noviembre en los locales de esta Jefatura, sitos 
en Barcelona, calle del Doctor Rcux, número 80, planta baja.

El Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposición estará 
constituido, se^ún resolución de la Subsecretaría del Ministerio 
de Obras Públicas, de fecha 23 de julio último, por los siguientes 
señores:

Como Presidente, por delegación del ilustrísimo señor Inge
niero-Jefe de la Quinta Jefatura Regional de Carreteras, don 
Leopoldo Brezmes del Río Ingeniero-Jefe de la Sección de Con
servación; como Vocales, por don Manuel Castilla Ruiz, Ingenie
ro-Jefe de la Sección de Carreteras de la Jefatura Provincial de 
Carreteras de Barcelona, y por don Camilo Rodríguez Pérez, 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, afecto a dicho Servicio, y 
como Secretario actuará don Antonio García Duat. funcionario 
del Cuerpo Administrativo de la Administración Civil cel Estado.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
sirviendo la presente de notificación a todos los efectos.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada 
en la forma y condiciones establecidas por los artículos 122 y 
concordantes de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Barcelona, 16 de septiembre de 1975.—El Ingeniero-Jefe.— 
6.453-E.

19952 RESOLUCION de la Junta del Puerto y Ría de 
Bilbao por la que se convoca oposición libre para 
cubrir tres plazas de Celadores-Guardamuelles va
cantes en esta Junta.

Vacantes tres plazas de Celadores-Guardamuelles correspon
dientes la plantilla del Organismo autónomo Junta del Puerto 
y Ría de Bilbao adscrito al Ministerio de Obras Públicas, de 
conformidad con la Reglamentación General para el ingreso en 
la Administración Pública, una vez realizado el ofrecimiento 
previo r la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civi
les, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 15 de julio 
de 1952 y Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de marzo 
de 1953, y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación 
por la Presidencia de: Gobierno, según determina el artículo 
6, 2, d), del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos 
Autónoma, aprobado por Decreto 2043/1971. de 23 de julio, 
se ha resuelto cubrir las vacantes nc reservadas a la citada 
Junta Calificadora, de conformidad con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan tres plazas de Celadores-Guardamuelles (este 
número podrá incrementarse, conforme al Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, con las que hayan de producirse por jubilación 
forzosa en los seis meses siguientes a la publicación de esta 
convocatoria y por las que puedan producirse hasta que fina
lice el plazo de presentación de instancias. Al publicarse la lista 
provisional de admitidos, se publicará el número de plazas que 
en definitiva comprender esta convocatoria).

1.1.1. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario.—Dichas plazas están encuadra
das en el Estatuto del Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

b) De orden retributivo.—Las plazas están dotadas con los 
emolumentos autorizados por el Decreto 157/1973, de 1 de febre
ro. que regula el régimen económico del personal de los Orga
nismos autónomos, y demás disposiciones complementarias.

1.1.2. Incompatibilidades.
Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 

presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incompa
tibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desem

peño de la plaza que, en su caso, obtengan, con cualquier otra 
de la Administración centralizada o autónoma del Estado, ni 
de la Administración Local.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis- 
tema de oposición libre, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 8.° del Decrete 2043/1971, de 23 de julio. 

2. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los requisitos siguientes:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplida la edad de dieciocho años, sin llegar a 

los cincuenta.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio1 del servicio del Estado, en cualquiera de sus esferas, de 
ía Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes femeninos, haber finalizado el Servicio 
Social antes de terminar el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos.

f) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o 
equivalente.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

h) Tener una estatura no inferior a 1,65 metros.

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.

Los q le deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán presentar sus solicitudes, por duplicado y de acuerdo con 
el modelo normalizado aprobado por Orden de 30 de mayo de 
1973,  «Boletín Oficial del Estado» número 134, de 5 de junio), 
remitiéndose, los aludidos duplicados, a la Presidencia del Go
bierno, en el momento en que el Organo convocante envie la 
lista de admitidos para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Es lado». Asimismo harán constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por 
la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca- 
tamiento a los Principie- Fundamentales del Movimiento Na
cional demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) El número de su documento nacional de identidad.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al señor Presidente de la Junta 
del Puerto y Ría de Bilbao.

3.3. Plazo de presentación.

El niazo de presentación será el de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 
de la Junta del Puertr y Ría de Bilbao o en los lugares que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para poder tomar 
parte en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 200 pesetas.

3.0. Forma de efectuar el ingreso del importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Deposi
taría-Pagaduría de la Junta, o bien por giro postal o telegrá
fico, haciendo constar en este caso en la solicitud el número 
y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe les documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins
tancia oin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y apro
bada la lista provisional de admitidos y excluidos, se hará pú
blica en el «Boletín Oficial del Estado», con expresión del do
cumente nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.



4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Centra la lista provisional podrán los interesados interpo
ner en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación 
prevista en el artículo ÍZl de la Ley de Procedimiento Admi
nistra ivo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por la que se aprueba la lista definitiva, con expresión del do
cumento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista d/sfinitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición en el plazo de un mes, contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por el Presidente 
de la Junta, el Ingeniero Director y el Secretario de la misma, 
V personas que les sustituyan, y un representante de la Direc
ción General de la Función Pública, como Vocal, y otro, como 
suplente, figurando en el mismo un número igual de miembros 
suplentes que titulares.

5.2. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 
notificando a la autoridad, cuando concurrran circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

5.3. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten
cia, como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6, COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la opo
sición libre es el aprobado por Orden ministerial de 24 de di
ciembre de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 18 de enero 
de 1954), y constará de los ejercicios siguientes:

Primer ejerdeio: Desarrollar por escrito dos temas sacados 
a la suerte, durante el plazo mínimo de una hora, relativos 
a Aritmética, Geometría, y Geografía de España y nociones 
de Geografía universal.

Segundo ejercicio: Contestar por escrito, durante el plazo de 
una hora, preguntas referentes al Reglamento de Servicio y 
Policía de las Obras e Instalaciones del Puerto y Ría de Bilbao.

Cuestionario de temas para la práctica de los ejercicios antes 
reseñados

Aritmética y Geometría

Tema 1. Concepto de la Aritmética. Concepto de la magni
tud. Cantidad. Unidad y número. Numerología. Sistemas de 
numeración.

Tema 2. Operaciones aritméticas. Adición y Substracción. 
Concept: y casos. Pruebas de estas operaciones. Multiplica
ción. Concepto y casos que puedan ocurrir. Tabla de Pitágoras.

Tema 3. División. Concepto de esta operación y casos que 
puedan ocurrir. Pruebas y usos de la división. Estenoritmia.

Tema 4. Fracciones. Concepto de los números quebrados. 
Substracción, adición, multiplicación y división de los números 
quebrados y mixtos.

Tema ü. Números decimales. Sus conceptos. Principales pro
piedades de los números decimales. Operaciones que con ellos 
se verifican.

Tema 6. Sistema métrico decimal. Su concepto, fundamen
to y utilidad. Medidas lineales, superficiales y de volumen. Equi
valencia de estas medidas con las principales del sistema anti
guo esi-:.ñol.

Tema 7. Medidas de capacidad y pcnderables. Sus equiva
lencias con las principales del sistema antiguo español. Medidas 
monetarias y sistema monetario español.

Tema 8. Regla de tres. Definición, planteamiento y reso
lución de la regla de tres simple. Definición de la regla de 
tres compuesta.

Tema 9. Regla de interés-, sus casos. Interés simple y com
puesto.

Tema 10. Regla de aligación y compañía. Su definición, 
planteamiento y resolución. Regla de aligación.

Tema 11. Definición y revisión de la Geometría. Conceptos 
de superficie, línea y punte.

Tema 12. Líneas perpendiculares y oblicuas. Número de 
perpendiculares que por un punto pueden trazarse a uná recta. 
Líneas paralelas. Concepto y propiedades principales.

Tema 13. Triángulos, definiciones. Clasificación. Cuadrilá- 
tt-'-os: sus clases.

Tema 14. Polígonos. Definición. Clasificación y propiedades 
generales de los polígonos.

Tema 15. Circunferencia, círculo y radio. Angulo central, 
arco, cuerda, diámetro, secante y tangente. Posiciones mutuas 
de dos circunferencias.

Tema 16. Trazar por un punto una perpendicular a una rec
ta. Construir un ángulo igual a otro. Construir un triángulo 
en función de algunos elementos que lo integran. Trazado de 
una circunferencia por tres puntes que no esten en línea recta.

Tema 17. Area, definición. Area del paralelogramo, del rec
tángulo y del cuadrado. Area del triángulo. Area del trapecio 
y de los polígonos regulares. Area del círculo.

Tema 18. Elemento? que determinan un plano. Angulo die
dro. Sus clases. Angulo poliedro.

Tema 19. Triedros. Pirámide. Prismas. Poliedros. Paralele
pípedo. Octaedro.

Tema 20. Superficies de revolución. Meridianos y paralelos. 
Cono. Cilindro y esfera. Sus áreas respectivas.

Tema 21. Volumen. Volumen del prisma. Del cono y de la 
pirámide. Volumen del cilindro y de la esfera.

Geografía de España y nociones de Geografía Universal

Tema 1. Concepto de la Geografía: sus principales divi- 
divisiones. Movimientos de la tierra. Conceptos de la latitud y 
longitud geográfica. Mapas y cartas geográficas. Idem de la 
escala.

Tema 2. España. Situación, límites y superficie. Clima y 
temperatura. Características de la flora y fauna. Riqueza mi
nera y pecuaria.

Tema 3. España. Producción industrial. Distribución de las 
zonas industriales. Principales vías de comunicación marítimas 
y terrestres. Consideración especial de los puertos.

Tema 4. España. Población y masa. Lengua y dialectos. 
Religión y cultura del pueblo español. Gobierno. División ad
ministrativa, judicial y marítima.

Tema 5. España. Regiones españolas. Provincias que co
rresponden. Característica- regionales.

Tema 6. España. Accidentes marítimos y terrestres. Cordi
lleras. mesetas y llanuras. Hidrografía.

Tema 7. Geografía universal. Europa. Estados del sur de 
Europa. Situación, límites y extensión, capitales, población ra
za, características y puertos más importantes de cada una de 
edas. Especial consideración de Portugal.

Tema 8. Estados centro-europeos. Situación, límites, exten
sión, capitalidad, población, raza, características y puertos más 
importantes de cada uno de ellos.

Tema 0. Europa central y septentrional. Estados que la com
ponen. Límites, extensión, población, raza, capitalidad, puertos 
más importantes de cada uno de ellos.

Tema 1(). Asia. Extensión y población total de este conti
nente, D.L/isión política. Geofísica. Puertos más importantes de 
Asia.

H- ^ y Oceanía. Extensión, población y raza.
Geofísica. Divisió. política. Principales islas y archipiélagos 
oceánicos. Puertos más importantes de ambos continentes.

*ema 12. América del Norte y Central. Extensión, población 
y raza. División política y accidentes geográficos más impor
tantes. Puertos principales.

6.2. Comienzo de los ejercicios.
-Jo podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en- 

tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo

sitores para que acrediten su identidad.
6.4. Orden de actuación.

El orden de actuación de los opositores se efectuará median- 
te sorteo público, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

6.5. Llamamientos.
El llamamiento de los aspirantes será único.

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de les ejercicios.
El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 

y ug r en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cara en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince 
días de antelación.

6.7. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.
Si en cualquier memento dei procedimiento de selección lle

gase a conocimiento dei Tribunal que alguno de los aspirantes



carece de los requisita exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán de cero a diez puntos, debien
do alcanzarse una puntuación mínima de cinco para pasar al 
siguiente ejercicio.

La calificación definitiva será la que resulte de la totalidad 
de los puntos obtenidos.

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición libre, el Tribunal, por 
mayoría de votos, resolverá todas las dudas que surjan en apli
cación d las normas establecidas en esta resolución, y lo que 
deba hacerse en los casos no previstos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lisia de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, en todos los 
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por or
den de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de pla
zas convocadas.

3.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la propuesta correspcndiente a la Junta 
del Puerto y Ría de Bilbao para que ésta expida los nom
bramientos, con arreglo a lo dispuesto en el apartado p), del 
artículo 7.° de la Ley de Juntas de Puertos, de 20 de junio de 
1968.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los 
exclusivjs efectos del artículo 31.2 de la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que habiendo superado todas las prue
bas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convo
cante los documentos siguientes:

a) Certificación del acta de nacimiento expedida por el Re
gistro Civil correspondiente.

b) Certificación negativa de antecedentes penales.
c) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 

acompañada del original para su compulsa) del título exigido o 
justificande haber abonado les derechos para su expedición.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio.

Este certificado deberá ser expedido por algunas de las Je
faturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de 
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mis
mo, con mención de la fecha en que finalizó.

9.2. Plazo de presentación.

El fiazo de presentación será de treinta días, a partir de 
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nembra- 
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sm perjuicio 
de la responsabilidad en la que hubieran podido incurrir por 
falsedad. En este caso, la autoridad correspondiente formulará 
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, a fa
vor de cuienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.x. Nombramiento.

Aprobada por la Junta del Puerto y Ría de Bilbao la pro
puesta ie nombramiento formulada por el Tribunal, por la mis
ma Junta se procederá al nombramiento de los funcionarios 
de carrera a favor de los interesados.

10 2. Nombramiento definitivo.

Los correspondientes nombramientos de funcionarios de ca
rrera, expedidos por la Junta del Puerto y Ría de Bilbao a 
favor de los interesados, habrán de ser aprobados mediante 
Orden ministerial, según determina el artículo 6.5 del Estatuto 
de Personal al servicio de les Organismos Autónomos, cuyos 
nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos, 
y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto dé 
Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconse
jan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra
tivos se deriven de esta y de la actuación del Tribunal, po
drán r,er impugnados por Iqs interesados en los casos y en la for- 
mf establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Bilbao, 22 de agosto de 1975. —El Presidente, Alvaro Del- 
claux Barrenechea.—E’ Secretario, Leonardo Amiano Basáñez.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19953 ORDEN de 14 de agosto de 1975 por la que se nom- 
bra la comisión Especial para el concurso de tras
lado de la cátedra de «Patología y Clínica Quirúr
gicas» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Complutense.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 18 de marzo de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de abril), para provisión de la tercera cá
tedra de «Patología y Clínica Quirúrgicas» de la Facilitad de 
Medicina de la Universidad Complutense, que estará constituida 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Ramón del Sol 
Fernández.

Vocales:

Don Pedro Piulachs Oliva, don Alfonso de la Fuente Chaos, 
don Carlos Carbonell Antolí y don José Luis Rodríguez-Candela 
Manzaneque, Catedráticos de las Universidades de Barcelona, 
Complutense y Valencia, el primero, segundo y tercero, respec
tivamente, y en situación de supernumerario el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Jesús García 
Orcoyen.

Vocales suplentes:

Don José Luis Puente Domínguez, don Hipólito Durán Sacris
tán, don Rafael Vara Thorbeck y don Antonio López Rodríguez, 
Catedráticos de las Universidades de Santiago, Complutense, 
Granada y Sevilla, respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión Especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo quinto de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a T. I. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


